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NOTA AL MINISTRO DE AGRICULTURA  
POR COMERCIALIZACION DE TRIGO 

 
Buenos Aires, 7 de junio de 2011 

 
 
Señor Ministro de  
Agricultura Ganadería y Pesca de la Nación 
D. JULIAN DOMINGUEZ 
Presente 
 
 
 
De mi consideración: 
 
 Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con relación a la 
comercialización de trigo de la presente campaña que, como es de su conocimiento, 
se caracteriza por las dificultades que enfrentan los productores para vender su 
producción, ante una demanda muy debilitada por la ausencia de exportadores y los 
problemas financieros de la industria molinera. 
 
 Este panorama genera escepticismo y desánimo entre 
quienes han apostado a la producción de trigo, pues con perplejidad, asisten a un 
escenario donde en nuestro país no pueden vender el trigo que todo el mundo 
demanda. Ello seguramente repercutirá en las decisiones finales de siembra para la 
próxima campaña. 
 
 En estos momentos se torna necesario fortalecer la demanda 
permitiendo que los exportadores compren en competencia para lo cual es 
imprescindible la apertura de los ROES, con la seguridad que, como lo demuestra la 
experiencia histórica, ello no pondrá en peligro el abastecimiento interno y permitirá 
lograr el objetivo oficial de acercar el precio real al FAS teórico, que, en esta 
campaña ha estado distanciado en aproximadamente U$S 70 por tonelada. 
 
 Este es el momento en que tiene que aparecer la exportación 
comprando para generar condiciones que permitan las ventas de los productores, y 
crear un mejor clima a los efectos de la siembra, especialmente para la zona triguera 
del sur (este y oeste) bonaerense donde la demanda de los molinos es casi 
inexistente. De no hacerlo se habrá perdido una valiosa oportunidad, sin encontrar 
argumento alguno que pueda fundamentar las negativas de otorgar las licencias de 
exportación, aún dentro del marco del convenio vigente. 
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 Por todo lo expuesto, solicito a Ud. tenga la amabilidad de dar 
tratamiento favorable a lo expuesto, reiterando que este pedido está en línea con lo 
expresado por entidades de la producción y el comercio y la industria del trigo 
mediante nota del 19 de noviembre pasado enviada a usted. 
 
 A la espera de una respuesta favorable a esta solicitud, 
saludo a usted muy atentamente. 
 
 
 
 

      Roberto Jorge Riva 
             Presidente 

 
 
c.c. Sr. Secretario de Comercio Interior 
      Lic. MARIO GUILLERMO MORENO 
 


